
 

 

Producto resguardado hasta por 25,000 UDIS por el Fondo de Protección 

 
 
 

 
 
 

PRODUCTO CARACTERÍSTICAS COMISIÓN TASA DE RENDIMIENTO ANUAL FIJA MONTO MINIMO 

DEPÓSITO 
DIGITAL Depósito a la vista 

 
Inactividad de la cuenta: $200.00 más IVA mensuales, en 

caso de que la cuenta presente inactividad. 
Se considera “Periodo de Inactividad” a partir de 1 año sin 

movimientos de la cuenta (retiros y depósitos). “Sin intereses” $1.00 

 
Reposición de Tarjeta de débito por robo o extravío  

$100.00 por evento 

 

1 Hasta el límite establecido según el nivel de la cuenta, de conformidad con lo establecido en la normatividad aplicable de la SOFIPO.  
Cuenta Nivel 1. Contratación de Servicios Digitales a través de la app TeChreo sin realizar operaciones monetarias. 
Cuenta Nivel 2. La suma de los abonos no podrá exceder el equivalente en moneda nacional a 3,000 UDI´s en el transcurso de un mes. La apertura de esta cuenta 
puede ser mediante una identificación simplificada del cliente a través de la app techreo.  
Cuenta Nivel 3. La suma de los abonos en el transcurso de un mes no podrá exceder el equivalente en moneda nacional a 30,000 UDIs. La apertura podrá ser de 
forma remota a través de los medios que disponga CAME y se requerirá información adicional a la identificación simplificada del cliente.  
Cuenta Nivel 4. Hasta el límite establecido por CAME, su contratación es obligatoriamente presencial. 

https://www.came.org.mx/libs/inher/pdf/Leyenda-Fondo-de-Proteccion-CAME.pdf

